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Facultad de Artes 

wersidad Nacional de Córdo 

UNC 
	Universidad Nacional de Córdoba 

EXP-UNC: 0057365/2015 

VISTO 

La solicitud de Auspicio Institucional para el proyecto "Artes Muestra" a realizarse 
los días 5 y 6 de diciembre de 2015 en la Galería del Paseo de las Artes, realizada por la 
Consejera Malena Chabrol García, y 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido cumple con los requisitos de la Ordenanza H.C.D. h.112  1/2014 para el 
otorgamiento de Avales, Auspicios y Declaraciones de Interés de la Facultad de Artes. 

Que el proyecto propone un espacio de articulación entre los cuatro 
Departamentos Académicos de la Facultad de Artes. 

Que el proyecto implica una vinculación de nuestra Facultad y la sociedad 
cordobesa. 

Que es necesario promover espacios de difusión de las producciones de los 
estudiantes de la Facultad de Artes. 

Que en sesión ordinaria del día 30 de noviembre de 2015 el H. Consejo Directivo, 
aprobó por unanimidad y sobre tablas el despacho de la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12: Otorgar Auspicio Institucional para el proyecto "Artes Muestra" a realizarse 
los días 5 y 6 de diciembre de 2015 en la Galería del Paseo de las Artes. 

ARTÍCULO 22: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a los 
Departamentos Académicos de la Facultad de Artes. Comunicar a la interesada. 
Cumplido, archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A TREINTA DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

RESOLIUtIÓN N2  392 GRC 

Lar--
Lic. Magui Lucero 

Secretaria de Consejo HCD 
Facultad de Anes - UNC 
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